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ANTECEDENTES

Debido al incremento de la inmigración
en nuestro país en los últimos años, los pe-
diatras y radiólogos infantiles nos hemos
visto involucrados por parte de las autori-
dades judiciales en una tarea que hasta
ahora nos era del todo ajena: la valoración
de una edad “biológica” de un individuo
con finalidad no médica o patológica, sino
judicial.

El aumento del número de menores en
situación irregular que llegan a nuestro país
en los últimos años es un hecho exponen-
cial tal y como viene contrastado por el Mi-
nisterio de Asuntos Sociales y de Inmigra-
ción, bien acompañados de un adulto o en
situación de desamparo.

La Ley del Menor de nuestro país pro-
tege a aquellos menores en situación de de-
samparo familiar, favoreciendo su acogi-
miento e integración en los Sistemas y Ser-
vicios Sociales. Por otro lado la situación de
menoría de edad judicial también tiene su
importancia a la hora de establecer posibles
penas a individuos(1) que cometan algún
tipo de delito. De esta forma y amparán-

dose en nuestras actuales Leyes, algunas
personas alegan frente a las Autoridades su
condición de menor sin llegar a serlo, para
de esta forma verse beneficiados estos o sus
ascendientes de una situación especial pro-
tección o acogimiento(2,3).

Otro punto donde se ha incrementado
el número de solicitudes en el ámbito de la
Adopción Internacional. Son muchos los
países, entre ellos la mayor parte africanos
y zona de indonesia, que tienen limitada la
adopción a menores de 6 años(4). Es por ello
que las Autoridades de esos países o los
propios padres adoptivos falsean la verda-
dera edad cronológica para facilitar los trá-
mites, creándose una serie de problemas
una vez ya en nuestro país tales como fal-
sas pubertades precoces o inadaptación a
un aula escolar con niños de edad realmente
menor a la fijada en el niño adoptado(5).

En este contexto, se nos solicita a noso-
tros, como profesionales de la medicina,
pero no de la judicatura un veredicto o pe-
ritaje puede tener importantes repercusio-
nes futuras para dicho individuo y para la
Sociedad en su conjunto, debido al elevado
coste que puede tener situaciones de aco-
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gimiento o legales como el cumplimiento o
no de penas según su edad legal en el pri-
mer caso expuesto o con repercusiones te-
rapéuticas (dicotomía entre indica o no un
tratamiento) n el segundo supuesto.

HISTÓRICO Y DESARROLLO DE LA

PROBLEMÁTICA

En Europa, con el fin de unificar los cri-
terios de selección de pruebas a realizar e
interpretación de los resultados en los paí-
ses de habla germana, en el año 2000, el Ar-
beitsgemeinschaft für Forensische Alters-
diagnostik der Deutschen Gesellschaft für
Rechtsmedizin (grupo de estudio alemán
para la estimación forense de la edad) hizo
públicas sus guías para las estimaciones fo-
renses de la edad cronológica sobre indivi-
duos vivos sometidos a procedimientos cri-
minales(5). Estas guías recomendaban, para
la determinación de la mayoría o minoría
de edad penal (18 años) en sujetos vivos, la
práctica de las siguientes pruebas: 
1. Examen físico: obtención de medidas

antropométricas (peso, talla, tipo cons-
titucional); inspección de signos de ma-
durez sexual; identificación de patolo-
gías que puedan alterar el desarrollo
madurativo. 

2. Examen radiográfico de la mano iz-
quierda. 

3. Examen externo del estado de la denti-
ción y radiografía dental. 

4. Examen radiográfico de la región cer-
vical, en el caso de que interesase con-
firmar si la edad cronológica es mayor
o menor de 21 años de edad. 
Al interpretar los resultados, las mis-

mas guías recomendaban que los datos ob-
tenidos de las anteriores pruebas fuesen
contrastados con estudios de referencia ade-
cuados al sujeto específico estudiado. Al se-
leccionar dichos estudios debieran consi-
derarse como factores significativos de co-

rrección de los resultados las variables ét-
nicas, socioeconómicas y patológicas, así
como el grado de error intra e interobser-
vador. Recomendaban, finalmente, al rea-
lizar la valoración pericial definitiva que se
especificase el resultado por separado de
cada una de las pruebas realizadas y que la
estimación de edad se especificase como la
más probable, indicando el grado de pro-
babilidad del resultado estimado. 

ESTUDIO RADIOLÓGICO DEL CARPO

Respecto de la edad ósea determinada
por el estudio radiológico del carpo de la
mano izquierda, surgen varias cuestiones
de interés en cuanto a su aplicabilidad como
factor de predicción de la edad cronológica
estimada. Primera, qué mide realmente el
parámetro obtenido de edad ósea; segunda,
qué método de interpretación de los resul-
tados entre los varios disponibles sería el
más adecuado y; tercera, como interpretar
los resultados en el sujeto de estudio, dado
que parece demostrado en múltiples estu-
dios que la fiabilidad varía de unas pobla-
ciones a otras y que sus resultados precisan
ajustes. 

El parámetro obtenido por estos y otros
métodos de edad ósea no corresponde exac-
tamente con el de edad cronológica. El con-
cepto de edad ósea es un término estadís-
tico recogido de la experiencia clínica que
resulta útil con fines estrictamente clínicos
en la estimación del ritmo madurativo in-
dividual de un sujeto y en la predicción de
fenómenos como la talla previsible. Parece
que la maduración progresiva de la osifi-
cación del carpo sigue una secuencia común
en todas las series estudiadas, sugiriendo
que existiría una “ley natural” que marca
la secuencia de osificación. No obstante, en
estas mismas series se aprecian diferencias,
en ocasiones muy significativas, al consta-
tar a qué edad cronológica se alcanza un es-

tado madurativo determinado en diversas
poblaciones. Sabemos que está influido por
factores ambientales, de población y pato-
lógicos, pero no sabemos qué reflejan re-
almente estos cambios(6,7). Pese a que influ-
yen en su ritmo de evolución factores ma-
durativos como los periodos de aceleración
del crecimiento, evolución de caracteres se-
xuales secundarios o la menarquia, sabe-
mos que no se correlaciona de forma ab-
soluta con ellos. En definitiva, es conside-
rado como un parámetro fisiológicamente
más estable que la maduración dental, pero
poco definido y en realidad poco fiable. No
obstante, es el principal parámetro del que
podemos disponer con fines clínicos y fo-
renses para estimar con cierta precisión la
edad cronológica al final de la adolescen-
cia(6).

Respecto a la cuestión de qué método
de estimación de la edad ósea resultaría el
más adecuado, los diversos autores no pre-
sentan un acuerdo entre ellos. Existen bási-
camente tres métodos de interpretación, el
método gráfico de atlas de Greulich y Pyle
(GP)(6) (que arroja resultados en forma de
edad ósea) , el numérico de Tanner-White-
house (TW2)(7) (que aporta resultados nu-
méricos que han de compararse con tablas
específicas para cada población para esti-
mar indirectamente la edad ósea) y méto-
dos mixtos, como el FELS, que interpretan
algunos datos gráficos y que cuantifican nu-
méricamente otros parámetros. Básicamente,
el GP es el método más generalizado, si bien
TW2 es el más utilizado en países europeos.
Podría parecer en principio que un método
numérico como el TW2 debería ser más fia-
ble(8). Además, pese a que TW2 es un mé-
todo más sofisticado en su aplicación téc-
nica, puede ser aprendido sin instrucción
específica. Sin embargo, en la práctica se ha-
lla sometido a errores intra e interobserva-
dores similares a los del GP y se halla in-
fluido negativamente por fallos técnicos de-
rivados de una posición incorrecta de la
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mano en el momento de realizar la radio-
grafía(9), que pueden ser solventados de
forma más correcta por los métodos gráfi-
cos(8). Autores como Van Rijn et al(10) reco-
miendan la aplicación de GP en lugar de
TW2 con fines clínicos basándose en un cri-
terio de economía de medios al haber com-
probado que TW2 es mucho más costoso en
tiempo y que sus resultados son similares a
GP. Los intentos de desarrollar aplicaciones
informáticas sobre el sistema numérico TW2
(sistema CASAS) ofrecían en sus inicios pro-
mesas de ventajas evidentes. Teóricamente,
permitirían cuantificar los resultados de
forma uniforme y sin interferencia de los
factores de distorsión derivados del obser-
vador. Sin embargo, sus resultados todavía
no son equiparables con los del método ma-
nual y aún es necesaria la colaboración en-
tre radiólogos e informáticos para mejorar
los sistemas de hardware y software. En re-
alidad, cada método tiene sus ventajas y des-
ventajas y debe ser el médico el que decida
por su experiencia personal qué método es
el más útil para los fines concretos de la in-
terpretación buscada. 

La interpretación de los resultados ob-
tenidos de la edad ósea por cualquiera de
los métodos disponibles debe ser adaptada
a las características de la población del su-
jeto de estudio. Los factores que podrían
modificar la evolución de la edad ósea en
un sujeto determinado no están perfecta-
mente definidos, aunque se han identifi-
cado diferencias en diversos estudios aso-
ciadas con factores patológicos, raciales y
socioeconómicos. La impresión general de
las investigaciones más recientes es la de
que serían los factores socioeconómicos, que
influyen en la forma de nutrición y condi-
ciones higiénico-sanitarias del sujeto, los
más significativos en cuanto a su capacidad
de modificar los resultados(11). Los factores
raciales son discutidos por diversos auto-
res en distintos estudios y, aunque parece
ser que no serían por sí mismos capaces de

justificar diferencias significativas en la edad
ósea, no existen datos indubitables que per-
mitan de forma absoluta afirmar o descar-
tar la influencia específica de este factor. Por
el contrario, resulta definitivo en los estu-
dios realizados el hecho de que ciertas con-
diciones patológicas pueden afectar a los
resultados de la edad ósea, si bien la lista
de las mismas no puede considerarse ni mu-
cho menos completa. 

En el contexto de la influencia étnica y
racial, existen múltiples estudios, algunos
de ellos con bases metodológicas discuti-
bles y con resultados a menudo contradic-
torios, que principalmente se han realizado
en poblaciones de europeos caucásicos, cau-
cásicos norteamericanos, otros grupos ét-
nicos norteamericanos (incluido el genéti-
camente dudoso grupo racial de los hispa-
nos), distintas poblaciones mongoloides y
caucásicas de Asia y algunos estudios in-
completos en poblaciones negroides centro
y sudafricanas.

En algunos casos, las diferencias con los
métodos originales han sido pequeñas pero
estadísticamente tan significativas que se
ha propuesto la necesidad de elaborar ta-
blas y atlas específicos para estas poblacio-
nes. Entre ellos, el estudio español de Her-
nández et al(11) condujo a la elaboración de
tablas, series radiográficas y manuales es-
pecíficos para la población de la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco basados en
los métodos originales tanto de GP como
de TW2-RUS(6,7).

Los estudios clásicos de las décadas de
los setenta y ochenta en población mongo-
loide de Asia indicaban que los chinos y ja-
poneses presentaban un retraso en su edad
ósea frente a la cronológica en la fase pre-
puberal, pero en la fase postpuberal existía
una aceleración hasta culminar la madura-
ción a una edad similar a los europeos y
americanos caucasoides. En las series más
actuales sobre poblaciones modernas con
mejores condiciones socioeconómicas, se

aprecia una tendencia a ajustar aún más los
resultados con los ritmos de maduración de
la edad ósea de las poblaciones occidenta-
les. En India y Pakistán, los hallazgos han
sido similares, apreciándose adelantos en
la edad ósea frente a la cronológica durante
la fase postpuberal, más evidentes en su-
jetos de clase social alta. 

En USA los estudios indican que los su-
jetos caucasoides se ajustan bien a los es-
tándares de GP y TW2 o suelen presentar
un cierto adelanto madurativo. Por el con-
trario, los resultados en sujetos negroides
arrojan resultados contradictorios en las se-
ries. Para Gross GW la raza negra se ajusta
mejor que la blanca al standard de GP. En
las series de Ontell et al y de Lodler et al
la raza negra se halla adelantada para el
standard de GP (12). La serie de Marshall
WA en negros jamaicanos comparada con
el UK60 del TW2 indica un retraso de la
edad ósea desde los 13 años de edad con in-
dependencia de factores socioeconómicos.
Finalmente, Gilsanz V en un estudio entre
sujetos de raza negra y blanca en USA no
aprecia diferencias significativas entre la
edad ósea y la edad cronológica en ambas
razas cuando se igualan los factores socio-
económicos.

Hasta donde llegan nuestros conoci-
mientos, los habitantes de los países mu-
sulmanes de Oriente Próximo y del Norte
de África y las poblaciones de estos países
emigradas a países desarrollados no han
sido estudiados sistemáticamente y no se
puede afirmar si su ritmo de maduración
ósea sigue o no la evolución marcada en
otras poblaciones . El único estudio siste-
mático identificado en nuestra revisión bi-
bliográfica, realizado por Koc A et al en po-
blación turca moderna, indica un retraso en
la edad ósea hasta los 13 años y un adelanto
discreto desde esa edad para el GP(12). El in-
conveniente principal de este estudio de-
riva de que su muestra de población solo
llega hasta los 17 años de edad cronológica,
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no teniendo utilidad absoluta con los fines
planteados en este estudio. 

Las características socioeconómicas de
cada población serían para algunos autores
los factores más significativos en cuanto a
su capacidad para influir sobre las varia-
ciones en el ritmo de maduración de la edad
ósea. Otros estudios, por el contrario, no pa-
recen confirmar esta hipótesis. Así, Mars-
hall WA en población negra jamaicana no
apreciaba variaciones en función de la clase
social alta o baja de los sujetos. Oestreich
AE también destaca la falta de diferencias
entre población rural y urbana alemana en
la serie del método de Thiemann-Nitz. Sin
embargo, estudios modernos y específicos
sobre esta variable de autores como Jahari
AB et al , sobre población Indonesia, Flesh-
man AK , sobre población africana, o Mel-
sen B et al, sobre población de menores ex-
tranjeros adoptados en Dinamarca, identi-
fican claramente a los factores socioeconó-
micos y la pobreza como productores de re-
trasos significativos en el ritmo de la se-
cuencia de la maduración ósea durante la
fase prepuberal(4,5).

Entre los factores patológicos identifi-
cados claramente como factores de altera-
ción del ritmo de evolución de la edad ósea
se hallan, entre otros, la eneuresis nocturna,
el déficit de GH(11), la obesidad los hábitos
deportivos de alta competición o las mal-
formaciones óseas y la exposición a agen-
tes físicos, como en el caso de las congela-
ciones. 

CONCLUSIONES

La revisión bibliográfica realizada pa-
rece indicar que, para los fines de estima-
ción forense de la edad cronológica mayor
o menor de 18 años:
1. El método más fiable para la estimación

de la edad forense sería el estudio ra-
diográfico del carpo de la mano iz-

quierda (edad ósea). La elección del mé-
todo de evaluación de resultados de-
pende de la experiencia personal del in-
vestigador. No obstante, con indepen-
dencia del método de interpretación uti-
lizado, la fiabilidad de este método no
parece ser óptima. 

2. El método de estimación de la edad fo-
rense basado en el estudio radiográfico
de los terceros molares (edad dental) es
también un método fiable, aunque me-
nos preciso que el anterior dada la alta
variabilidad individual de la evolución
de este factor (agenesia, hipoplasia, ex-
tracciones previas, etc.). Son recomen-
dables como método de evaluación de
este parámetro los métodos gráficos de-
rivados del método original de Dermi-
jian. 

3. La evaluación de los parámetros de ma-
duración de caracteres sexuales secun-
darios, las variables antropométricas
básicas y el examen externo de la den-
tición carecen de eficacia como méto-
dos de estimación de la edad forense.
No obstante, son necesarios para reali-
zar una adecuada descripción del as-
pecto externo del sujeto y, en caso de
discrepancia con la edad estimada por
otros métodos, pueden resultar útiles
como indicadores de la existencia de
factores patológicos responsables de es-
tados de maduración precoz o madu-
ración retardada

4. Los resultados directos obtenidos por
los métodos de estimación de la edad
ósea y edad dental, deben ser puestos
en relación con estudios previos de po-
blación adecuados al sujeto de estudio,
cuando se disponga de ellos. 

5. Entre los factores que se han detectado
como principales modificadores de los
ritmos de maduración ósea y dental, los
estudios más recientes destacan a las
variables de patología previa y las de
factores de nivel socioeconómico. 

6. Los estudios sobre grupos socioeconó-
micos más bajos y grupos étnicos en-
globados en niveles socioeconómicos
inferiores sugieren que, cuando se com-
paran los resultados de estimación de
edad con métodos de edad ósea o den-
tal elaborados en poblaciones de una
nivel socioeconómico superior, condu-
cen a una infraestimación de la edad
(edad cronológica real superior a la
edad estimada) en edades entre los 14
a los 18 años.

RECOMENDACIONES

1. En los casos de solicitud de valoración
pericial médico forense sobre estima-
ción de la edad cronológica aproximada
de sujetos indocumentados en torno a
18 años de edad o menores, se reco-
mienda la aplicación de las guías del
Arbeitsgemeinschaft für Forensische
Altersdiagnostik der Deutschen Ge-
sellschaft für Rechtsmedizin(1).

2. Cuando se estudia un supuesto menor
correspondiente a un nivel socioeco-
nómico inferior al de la población a par-
tir de la cual se elaboró el método de in-
terpretación de los resultados de edad
ósea o edad dental, debe considerarse
que existe un riesgo elevado de infra-
estimación de la edad del sujeto (edad
estimada inferior a edad cronológica
real). 

3. Este riesgo de infraestimación debe ser
ponderado por el médico en función del
tipo de entorno judicial en el que se so-
licita la valoración. Puede existir una
variabilidad en el estudio según obser-
vadores y según la edad real cronoló-
gica de inicio de pubertad, pudiendo
ser esta adecuada, adelantada o retra-
sada
De este modo, en caso de dirimirse una
posible responsabilidad penal del su-
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puesto menor(2), debe considerarse el
riesgo de vulnerar los derechos del me-
nor al existir una alta probabilidad re-
lativa de estimar como mayor de edad
penal a un sujeto realmente menor de
esta edad y viceversa en función del
método o métodos de estimación de
edad aplicados.
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